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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA
Núm. 6.322

Intentada sin efecto la notificación de la resolución con sanción
de 15.000 pesetas, que se tramita en esta Subdelegación del Go-
bierno en expediente número 1999/1.656, a don Teodoro Oliva
García, con Documento Nacional de Identidad número 30.819.692,
domiciliado en Las Jaras, 78, de Palma del Río (Córdoba), por
infracción a lo dispuesto en el artículo 26.i) de la Ley Orgánica 1/
92, de 21-02, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, por los
siguientes hechos:

El día 27 de septiembre de 1999, a las 3´15 horas, en el Centro
Comarcal de Salud, se encontraba alterando el orden público, exi-
giendo un comprimido de tranquimazín, molestando a las perso-
nas que esperaban ser atendidas de guardia, impidiendo el nor-
mal funcionamiento de las labores médicas. Igualmente se le inter-
vino una hoz de 25 centímetros, de hoja, que llevaba colgada del
cinturón.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del mis-
mo, en caso de no elevar dicho recurso, podrá hacer efectiva la
sanción en Papel de Pagos al Estado, en el plazo antes indicado.
Transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efectuado, o
transcurrido un mes desde la notificación de la resolución del Re-
curso si se hubiese interpuesto, se procederá a su cobro por vía
de apremio con los recargos legales que correspondan.

Córdoba, 21 de junio del 2000.— El Secretario General, Acci-
dental, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Núm. 6.335

Intentada sin efecto la notificación de la resolución con sanción
de 50.005 pesetas, que se tramita en esta Subdelegación del Go-
bierno en expediente número 1999/2.070, a don Rafael Osuna
Montes, con Documento Nacional de Identidad número 34.015.304,
domiciliado en calle Federico García Lorca, número 49, de Moriles
(Córdoba), por infracción a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 25 de junio de 1999, a las 15´40 horas, al ser identificado
por la fuerza denunciante en el Barranco El Lobo, de Puente Genil,
se comprobó que llevaba en el interior del vehículo marca Seat,
modelo Ibiza, matrícula CO-3907-AV, tres pastillas de metadona.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del mis-
mo, en caso de no elevar dicho recurso, podrá hacer efectiva la
sanción en Papel de Pagos al Estado, en el plazo antes indicado.
Transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efectuado, o
transcurrido un mes desde la notificación de la resolución del Re-
curso si se hubiese interpuesto, se procederá a su cobro por Vía
de Apremio con los recargos legales que correspondan.

Córdoba, 22 de junio del 2000.— El Secretario General, Acci-
dental, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Núm. 6.586

Intentada sin efecto la notificación de la resolución con sanción
de 15.000 pesetas, que se tramita en esta Subdelegación del Go-
bierno en expediente número 1999/2.484, a don Jesús Beltrán
Gázquez García, con Documento Nacional de Identidad número
52.350.872, domiciliado en Fernández Canivell, número 5, de
Montilla (Córdoba), por infracción a lo dispuesto en el artículo 26.h)
de la Ley Orgánica 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Seguri-
dad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 12 de octubre de 1999, a las 6´50 horas, al intentar la

fuerza denunciante identificarle, se negó a ello, adoptando en todo
momento una actitud chulesca, menospreciando la labor de la fuer-
za y retando a la misma. reiterándole de nuevo la identificación lo
hizo finalmente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del mis-
mo, en caso de no elevar dicho recurso, podrá hacer efectiva la
sanción en Papel de Pagos al Estado, en el plazo antes indicado.
Transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efectuado, o
transcurrido un mes desde la notificación de la resolución del Re-
curso si se hubiese interpuesto, se procederá a su cobro por vía
de apremio con los recargos legales que correspondan.

Córdoba, 27 de junio del 2000.— El Secretario General, Acci-
dental, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Núm. 6.587

Intentada sin efecto la notificación de la resolución con sanción
de 50.005 pesetas, que se tramita en esta Subdelegación del Go-
bierno en expediente número 1999/2.674, a don David Francisco
Gamito Boza, con Documento Nacional de Identidad número
30.960.396, domiciliado en calle Virgen de los Remedios, número
5, de Aguilar de la Frontera (Córdoba), por infracción a lo dispues-
to en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21-02, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 10 de octubre de 1999, a las 17´30 horas, al ser identifica-
do por la fuerza denunciante en la calle Grupo Miguel de Cervantes,
de Puente Genil (Córdoba), se comprobó que llevaba heroína, la
cual arrojó al suelo al percatarse de la presencia policial.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del mis-
mo, en caso de no elevar dicho recurso, podrá hacer efectiva la
sanción en Papel de Pagos al Estado, en el plazo antes indicado.
Transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efectuado, o
transcurrido un mes desde la notificación de la resolución del Re-
curso si se hubiese interpuesto, se procederá a su cobro por vía
de apremio con los recargos legales que correspondan.

Córdoba, 27 de junio del 2000.— El Secretario General, Acci-
dental, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Núm. 6.588

Intentada sin efecto la notificación de la resolución con sanción
de 50.005 pesetas, que se tramita en esta Subdelegación del Go-
bierno en expediente número 1999/2.756, a don Manuel Prieto
Jiménez, con Documento Nacional de Identidad número
80.126.601, domiciliado en calle Camino Ancho, número 63-1.º-D,
de Aguilar de la Frontera (Córdoba), por infracción a lo dispuesto
en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21-02, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 18 de octubre de 1999, a las 00´10 horas, al ser identifica-
do por la fuerza denunciante en la calle Cervantes, de Puente Genil
(Córdoba), se comprobó que llevaba entre su ropas, un trozo de
hachís con un peso aproximado de 0,7 gramos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del mis-
mo, en caso de no elevar dicho recurso, podrá hacer efectiva la
sanción en Papel de Pagos al Estado, en el plazo antes indicado.
Transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efectuado, o
transcurrido un mes desde la notificación de la resolución del Re-
curso si se hubiese interpuesto, se procederá a su cobro por vía
de apremio con los recargos legales que correspondan.
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Córdoba, 27 de junio del 2000.— El Secretario General, Acci-
dental, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Núm. 6.589

Intentada sin efecto la notificación de la resolución con sanción
de 50.005 pesetas, que se tramita en esta Subdelegación del Go-
bierno en expediente número 1999/2.812, a don Lorenzo Domingo
Canalejo Muñoz Repiso, con Documento Nacional de Identidad
número 52.352.110, domiciliado en calle Córdoba, número 21, de
Montilla (Córdoba), por infracción a lo dispuesto en el artículo 25.1
de la Ley Orgánica 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Seguri-
dad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 25 de octubre de 1999, a las 00´35 horas, al ser identifica-
do por la fuerza denunciante en el Polígono Las Acacias, de Puen-
te Genil (Córdoba), se comprobó que llevaba en el bolsillo del pan-
talón, heroína y una pastilla de metadona.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del mis-
mo, en caso de no elevar dicho recurso, podrá hacer efectiva la
sanción en Papel de Pagos al Estado, en el plazo antes indicado.
Transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efectuado, o
transcurrido un mes desde la notificación de la resolución del Re-
curso si se hubiese interpuesto, se procederá a su cobro por vía
de apremio con los recargos legales que correspondan.

Córdoba, 27 de junio del 2000.— El Secretario General, Acci-
dental, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 6.163

Convocatoria Información Pública
Ref. Exp. TC-03/3498

Se tramita en esta Comisaría de Aguas la petición de concesión
de aprovechamiento de aguas públicas cuyas características esen-
ciales son las siguientes:

N O T A
Peticionario: Juan J. Serrano Navajas.
Domicilio: San Benito, 39.
Localidad y Provincia: 14840 Castro del Río (Córdoba).
Fecha Registro: 02/12/1993.
Objeto de la Petición: Riego Goteo 10,34 Has.
Captación: Ayo. Regelguera.
Caudal Solicitado: 1,94 l/seg.
Término municipal: Castro del Río (Córdoba).
Finca: Gastaceite Chico.
Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo a

lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento del Dominio Públi-
co Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
abriéndose un plazo de 20 días naturales, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba durante el cual,
quienes se consideren perjudicados podrán examinar el expedien-
te y documentos técnicos aportados, en esta Comisaría de Aguas
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla,
Avenida de Portugal, sin número, en horas hábiles, a la que se
dirigirán por escrito las alegaciones pertinentes, por cualesquiera
de los medios previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo,
dentro del  mismo plazo.

Sevilla, 8 de junio de 2000.– El Comisario de Aguas, Juan F.
Saura Martínez.

————————

Ministerio de trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 1

Área de Inscripción Afiliación
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos

Núm. 6.351
Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administración

Número Uno de la Tesorería General de la Seguridad Social en
Córdoba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto tramitar

la baja de oficio del Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos (R.E.T.A.) a los afiliados que a continuación
se relacionan con la resolución que asimismo se indica:
N.º Afiliación Nombre Fecha de baja
14/0065747102 Mario Molina Huertas 31/10/1998

En base a los siguientes
Hechos

Que según diligencia de personación del Recaudador, se com-
prueba que Vd. no desarrolla actividad por Cuenta Propia, encon-
trándose en la actualidad de alta en el Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos.

Que Vd. no ha solicitado la baja en el R.E.T.A.
Fundamentos de Derecho

La competencia para conocer y resolver las afiliaciones, altas y
bajas de trabajadores viene determinada en los artículos 3 y 4 del
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (“B.O.E.” del 27/02) por el
que se aprueba el Reglamento General sobre inscripción de em-
presas, afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajado-
res en la Seguridad Social.

Los artículos 2 y 3 del Real decreto 2.539/70, de 20 de agosto
(“B.O.E.” del día 30), que regula el Régimen Especial de los Traba-
jadores Autónomos.

Artículo 29 del Real decreto 84/1996, citado anteriormente, que
establece las bajas de oficio.

Esta Administración de la Seguridad Social, vistos los preceptos
legales citados y demás de general aplicación

Resuelve
Dar de baja de oficio en el Régimen Especial de Trabajadores

por Cuenta Propia o Autónomos con fecha 31-10-1998.
Contra esta Resolución podrá formularse reclamación previa ante

esta Administración, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de
su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral Real
(“B.O.E.” de 11-04-1995), aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril. Transcurrido el plazo de 45 días desde la
interposición de dicha reclamación previa sin que recaiga resolu-
ción expresa, la misma podrá entenderse desestimada, lo que se
comunica a los efectos de los establecido en el artículo 42.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“B.O.E.” del día 27) de Régimen
Jurídico de Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 12 de junio del 2000.— El Director de la Administra-
ción, José Manuel Zafra Ordóñez.

Ministerio de trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 1

Área de Inscripción Afiliación
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos

Núm. 6.352
Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administración

Número Uno de la Tesorería General de la Seguridad Social en
Córdoba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto tramitar

la baja de oficio del Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos (R.E.T.A.) a los afiliados que a continuación
se relacionan con la resolución que asimismo se indica:
N.º Afiliación Nombre Fecha de baja
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14/49412807 Ana Ponce Villena 31/12/1998
En base a los siguientes

Hechos
Que según diligencia de personación del Recaudador, se com-

prueba que Vd. no desarrolla actividad por Cuenta Propia, encon-
trándose en la actualidad de alta en el Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos.

Que Vd. no ha solicitado la baja en el R.E.T.A.
Fundamentos de Derecho

La competencia para conocer y resolver las afiliaciones, altas y
bajas de trabajadores viene determinada en los artículos 3 y 4 del
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (“B.O.E.” del 27/02) por el
que se aprueba el Reglamento General sobre inscripción de em-
presas, afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajado-
res en la Seguridad Social.

Los artículos 2 y 3 del Real decreto 2.539/70, de 20 de agosto
(“B.O.E.” del día 30), que regula el Régimen Especial de los Traba-
jadores Autónomos.

Artículo 29 del Real decreto 84/1996, citado anteriormente, que
establece las bajas de oficio.

Esta Administración de la Seguridad Social, vistos los preceptos
legales citados y demás de general aplicación

Resuelve
Dar de baja de oficio en el Régimen Especial de Trabajadores

por Cuenta Propia o Autónomos con fecha 31-12-1998.
Contra esta Resolución podrá formularse reclamación previa ante

esta Administración, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de
su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral Real
(“B.O.E.” de 11-04-1995), aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril. Transcurrido el plazo de 45 días desde la
interposición de dicha reclamación previa sin que recaiga resolu-
ción expresa, la misma podrá entenderse desestimada, lo que se
comunica a los efectos de los establecido en el artículo 42.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“B.O.E.” del día 27) de Régimen
Jurídico de Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 12 de junio del 2000.— El Director de la Administra-
ción, José Manuel Zafra Ordóñez.

Ministerio de trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 1

Área de Inscripción Afiliación
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos

Núm. 6.353
Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administración

Número Uno de la Tesorería General de la Seguridad Social en
Córdoba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto tramitar

la baja de oficio del Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos (R.E.T.A.) a los afiliados que a continuación
se relacionan con la resolución que asimismo se indica:
N.º Afiliación Nombre Fecha de baja
29/0075591261 Robert Arnoud Ter Mors 30/09/1998

En base a los siguientes
Hechos

Que según diligencia de personación del Recaudador, se com-
prueba que Vd. no desarrolla actividad por Cuenta Propia, encon-
trándose en la actualidad de alta en el Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos.

Que Vd. no ha solicitado la baja en el R.E.T.A.
Fundamentos de Derecho

La competencia para conocer y resolver las afiliaciones, altas y
bajas de trabajadores viene determinada en los artículos 3 y 4 del
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (“B.O.E.” del 27/02) por el
que se aprueba el Reglamento General sobre inscripción de em-
presas, afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajado-
res en la Seguridad Social.

Los artículos 2 y 3 del Real decreto 2.539/70, de 20 de agosto
(“B.O.E.” del día 30), que regula el Régimen Especial de los Traba-
jadores Autónomos.

Artículo 29 del Real decreto 84/1996, citado anteriormente, que
establece las bajas de oficio.

Esta Administración de la Seguridad Social, vistos los preceptos
legales citados y demás de general aplicación

Resuelve
Dar de baja de oficio en el Régimen Especial de Trabajadores

por Cuenta Propia o Autónomos con fecha 30-09-1998.
Contra esta Resolución podrá formularse reclamación previa ante

esta Administración, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de
su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral Real
(“B.O.E.” de 11-04-1995), aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril. Transcurrido el plazo de 45 días desde la
interposición de dicha reclamación previa sin que recaiga resolu-
ción expresa, la misma podrá entenderse desestimada, lo que se
comunica a los efectos de los establecido en el artículo 42.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“B.O.E.” del día 27) de Régimen
Jurídico de Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 12 de junio del 2000.— El Director de la Administra-
ción, José Manuel Zafra Ordóñez.

Ministerio de trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 1

Área de Inscripción Afiliación
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos

Núm. 6.354
Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administración

Número Uno de la Tesorería General de la Seguridad Social en
Córdoba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto tramitar

la baja de oficio del Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos (R.E.T.A.) a los afiliados que a continuación
se relacionan con la resolución que asimismo se indica:
N.º Afiliación Nombre Fecha de baja
14/1001227300 Cándido Baena Sánchez 30/09/1997

En base a los siguientes
Hechos

Que según diligencia de personación del Recaudador, se com-
prueba que Vd. no desarrolla actividad por Cuenta Propia, encon-
trándose en la actualidad de alta en el Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos.

Que Vd. no ha solicitado la baja en el R.E.T.A.
Fundamentos de Derecho

La competencia para conocer y resolver las afiliaciones, altas y
bajas de trabajadores viene determinada en los artículos 3 y 4 del
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (“B.O.E.” del 27/02) por el
que se aprueba el Reglamento General sobre inscripción de em-
presas, afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajado-
res en la Seguridad Social.

Los artículos 2 y 3 del Real decreto 2.539/70, de 20 de agosto
(“B.O.E.” del día 30), que regula el Régimen Especial de los Traba-
jadores Autónomos.

Artículo 29 del Real decreto 84/1996, citado anteriormente, que
establece las bajas de oficio.

Esta Administración de la Seguridad Social, vistos los preceptos
legales citados y demás de general aplicación

Resuelve
Dar de baja de oficio en el Régimen Especial de Trabajadores

por Cuenta Propia o Autónomos con fecha 30-09-1997.
Contra esta Resolución podrá formularse reclamación previa ante

esta Administración, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de
su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral Real
(“B.O.E.” de 11-04-1995), aprobado por el Real Decreto Legislativo
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d) Características principales: Línea aérea S/C a 66 Kv. de 17.957
metros de longitud; Conductor fase D-145; Aislamiento U-70-BS,
existente; Apoyos metálicos: Se sustituyen 3 y se recrecen 3.

e) Presupuesto: 21.986.152 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, sita en calle To-
más de Aquino, 1, y formularse al mismo las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Córdoba, 14 de junio de 2000.— El Delegado Provincial, Anto-
nio Poyato Poyato.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.686

Autorización Administrativa de Instalación Eléctrica
Referencia: Expediente A.T. 209/2000 JLC/rll

A los efectos prevenidos en el artículo 16.º del Decreto 153/96,
de 30 de abril, que aprueba el Reglamento de Informe Ambiental,
se somete a información pública la instalación eléctrica de una
línea de alta tensión, cuyas características especiales se señalan
a continuación:

a) Peticionario: Asociación de Olivareros de la Torrecilla de
Montoro, con domicilio social en Ctra. Montoro a Cardeña, km. 15,00.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Pago “Loma
del Conde” en Montoro (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a la
Finca.

d) Características principales: Línea aérea a 25 kv. de 1.153 m.
y 1 centro de transformación de 50 kva.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, sita en calle To-
más de Aquino, 1, y formularse al mismo las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de 20 días, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Córdoba, 22 de junio de 2000.— El Delegado Provincial, Anto-
nio Poyato Poyato.

A Y U N T A M I E N T O S
CÓRDOBA
Núm. 6.344

A N U N C I O
Citación para notificar por comparecencia a

deudores en expedientes de Apremio
Doña María Antonia Garrido Luque, Jefa del Departamento de Re-

caudación del Excelentísimo Ayuntamiento de Córdoba, hace
saber:
Que no habiéndose podido practicar la notificación personal a

los deudores e interesados que posteriormente se relacionan en
los respectivos Procedimientos de Apremio, a pesar de haberse
intentado por dos veces, se procede, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria, a citar a
los deudores para que comparezcan a recibir la notificación que
se señalará en las oficinas de la Recaudación Municipal, sita en la
Avenida del Gran Capitán, número 6, en el plazo de 10 días, con-
tados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Se advierte que, transcurrido dicho plazo sin haber compareci-
do, las notificaciones se entenderán producidas a todos los efec-
tos legales, incluida la interrupción de la prescripción, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

2/1995, de 7 de abril. Transcurrido el plazo de 45 días desde la
interposición de dicha reclamación previa sin que recaiga resolu-
ción expresa, la misma podrá entenderse desestimada, lo que se
comunica a los efectos de los establecido en el artículo 42.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“B.O.E.” del día 27) de Régimen
Jurídico de Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 12 de junio del 2000.— El Director de la Administra-
ción, José Manuel Zafra Ordóñez.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Obras Públicas y Transportes
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 6.107

A N U N C I O
Información Pública

Expediente: P-46/00.
Objeto: S.N.U.: Fábrica de cajas de cartón y derivados.
Municipio: 14540 La Rambla.
Emplazamiento: Crta. A-386, pk. 40,5.
Promotora: D. Guillermo Jiménez Aguilar, en representación de

Envases Rambleños, S.L.
Solicitud: Autorización.
El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, en uso de las fa-
cultades atribuidas por el artículo 13.1.1.º) del Decreto 77/1994, de
5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, determinándose los Órganos a los que se atribuyen, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2.3 del Reglamento
de Gestión Urbanística (Real Decreto 3.288/1978, de 25 de agosto).

ACUERDO
Someter el expediente referenciado a información pública, me-

diante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a fin de
que cualquier persona física o jurídica lo pueda examinar señalán-
dose como lugar de exhibición la sede de esta Delegación Provin-
cial, sita en la calle Tomás de Aquino, 1-9.ª planta de Córdoba y
determinándose como plazo para la formulación de alegaciones el
de quince días.

Córdoba, 13 de junio de 2000.— El Delegado Provincial, Fran-
cisco García Delgado.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
CORDOBA
Núm. 6.535

Autorización Administrativa de Instalación Eléctrica
Referencia: Expediente A.T. 148/2000 JLC/rll

A los efectos prevenidos en el artículo 9.º del Decreto 2.617/66,
de 20 de octubre, se somete a información pública la petición de
proyecto de renovación de línea de alta tensión, cuyas caracterís-
ticas principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad I, S.A., con domi-
cilio social en Avda. de la Borbolla, número 5 en Sevilla.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Subestación
de Palma del Río en Córdoba.

c) Finalidad de la instalación: Atender la creciente demanda
energética de la zona.
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Córdoba, a 21 de junio de 2000.— La Jefa del Departamento de
Recaudación, M. Antonia Garrido Luque.

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Licencias: Actividades (c.s.)
Núm. 6.917

Rf.ª: Expete. 167/2000
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, solicita Licencia Muni-

cipal para el ejercicio de la actividad de Residencia de Mayores
“Residencia Séneca”, en calle Conquistador Ordoño Álvarez, sin
número, de esta capital, con arreglo al proyecto presentado.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del
Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Calificación Ambiental; artículo 86 Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, se hace
público para que, quienes pudieran resultar afectados de algún
modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, pue-
dan formular las observaciones pertinentes en el plazo de 20 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
edicto.

Córdoba, 23 de junio de 2000.— El Presidente de la Gerencia
Municipal de Urbanismo, José Mellado Benavente.

———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Licencias: Actividades (c.s.)
Núm. 6.918

Rf.ª: Expete. 146/2000
Don Francisco Cardador Muñoz, solicita Licencia Municipal para

el ejercicio de la actividad de Estación de Servicio, en Polígono de
Chinales, Parcela 52-B, de esta capital, con arreglo al proyecto
presentado.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del
Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Calificación Ambiental; artículo 86 Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, se hace
público para que, quienes pudieran resultar afectados de algún
modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, pue-
dan formular las observaciones pertinentes en el plazo de 20 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
edicto.

Córdoba, 6 de junio de 2000.— El Presidente de la Gerencia
Municipal de Urbanismo, José Mellado Benavente.

LA CARLOTA
Núm. 6.010

Don Francisco Pulido Aguilar, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayunta-
miento de La Carlota (Córdoba), hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 12

de mayo de 2000, adjudicó definitivamente el contrato para la
adquisición de los terrenos, sitos en la Aldea de Las Pinedas
de este Municipio, parcelas 20 y 25 del Polígono 2 del Catastro
de Rústica de este término municipal, con una superficie de
42.847 m2 y 48.968 m2 respectivamente, a don José Galiot
Jiménez, con N.I.F. 29.880.055-L y domicilio en La Carlota (Cór-
doba), c/. Federico García Lorca, número 9 de la Aldea de Las
Pinedas, en la cantidad de VEINTE MILLONES DE PESETAS
(20.000.000 pesetas).

Lo que se hace público a los efectos del artículo 94.2 y
concordantes de la Ley 13/1995, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

La Carlota, a 7 de junio de 2000.— El Alcalde-Presidente, Fran-
cisco Pulido Aguilar.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 6.374

A N U N C I O
En este Ayuntamiento se tramita a petición de don Elias Moreno

Carrasco y otros, el correspondiente expediente de autorización
de Proyecto de Red Subterránea de baja tensión para alimenta-
ción de varios suministros en Hinojosa del Duque, con emplaza-
miento en Paraje “Molino Viento”, de este término municipal, junto
a carretera de Hinojosa del Duque a Belmez, al amparo del artícu-
lo 16.3 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992,
de 26 de junio.

Mediante el presente anuncio se somete el expediente a Infor-
mación Pública, por plazo de 15 días, contados a partir de la inser-
ción del mismo en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que
cualquier persona lo pueda examinar y presentar las alegaciones
oportunas en este Ayuntamiento, de conformidad con el artículo
25 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula el ejer-
cicio de las competencias de la Junta de Andalucía en materia de
ordenación de territorio y urbanismo, determinándose los órganos
a los que se atribuye.

Hinojosa del Duque, 20 de junio de 2000.— El Alcalde, Antonio
Ruiz Sánchez.

MONTORO
Núm. 6.677

A N U N C I O
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.3 de la Ley 39/

88, de 28 de diciembre, al que se remite el artículo 158.2 de la
misma Ley y artículo 20.3 en relación con el 38.2 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se hace público para general conoci-
miento que esta Corporación, en sesión plenaria celebrada el día
23 de mayo de 2000, adoptó acuerdo inicial, que ha resultado de-
finitivo al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo,
de aprobar el expediente número 3/11-2000 de Suplemento de
Crédito que afecta al vigente Presupuesto de esta Corporación,
que resumido por capítulos resulta del siguiente tenor:

Suplemento de Crédito
Capítulo Denominación Importe

I Gastos de personal 4.185.110
II Gastos en bienes ctes. y servicios 33.632.954
III Gastos financieros 5.770.950
IV Transferencias corrientes 255.048
VI Inversiones reales 4.410.307
IX Pasivos financieros 10.586.645
Total Suplemento de Crédito 58.841.014
Total modificaciones presupuestarias 58.841.014
El total de modificaciones presupuestarias queda financiado con

aplicación del Remanente de Tesorería para gastos generales pro-
cedente de la liquidación del ejercicio de 1999, cuyo resumen por
capítulos es el siguiente:
Capítulo Denominación Importe

VIII Activos financieros 58.841.014
Total igual al Suplemento de Crédito 58.841.014
En Montoro, a 27 de junio de 2000.— El Alcalde, Antonio Sánchez

Villaverde.

BAENA
Núm. 6.679

Don Luis Moreno Castro, Alcalde-Presidente del Muy Ilustre Ayun-
tamiento de Baena, hace saber:
Que intentada por tres veces la notificación que más abajo se

detalla, sin que haya sido posible su realización por causas no
imputables a la Administración, de conformidad con lo establecido
en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria, se procede a la
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citación del interesado que se relaciona para ser notificado por
comparecencia.

Lugar de notificación: Oficinas del Muy Ilustre Ayuntamiento de
Baena, en Plaza de la Constitución, número 1.

Plazo para la comparecencia: Diez días contados desde el si-
guiente a la publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia.

Motivo de la notificación: Expediente sancionador.
Órgano responsable de la tramitación: Muy Ilustre Ayuntamiento

de Baena.
Relación de notificaciones pendientes

Expte. N.I.F.: B-28226710
Interesado: Empresa Torres Móvil, S.L.
Acto a notificar: Denuncia infracción Ley 7/94, de 18 de mayo,

de Protección Ambiental, artículo 42-1.
Se advierte que transcurrido el plazo señalado sin que se hubiere

realizado la comparecencia, la notificación se entenderá produci-
da a todos los efectos legales desde el día siguiente a su venci-
miento.

Baena, 15 de junio de 2000.— El Alcalde, Juan Moreno Castro.

CASTRO DEL RÍO
Núm. 6.870

A N U N C I O
Desde el próximo día 1 de julio de 2000 hasta el 31 del mismo

mes, me ausentaré de la localidad por vacaciones reglamentarias.
Considerando que en caso de ausencia de la Alcaldía las fun-

ciones de ésta serán asumidas por delegación por el Teniente de
Alcalde que corresponda, la cual deberá reunir los requisitos esta-
blecidos en los apartados 1 y 2 del artículo 44 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo-
raciones Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28
de noviembre.

Considerando la necesidad de efectuar la delegación de la tota-
lidad de mis funciones en el Primer Teniente de Alcalde de esta
localidad, vengo en decretar:

Primero.— Delegar en don Luis García Torres la totalidad de mis
funciones, delegación que surtirá efectos a partir del día 1 de julio
hasta el 31 de julio.

Segundo.— Anunciar en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
tablón de anuncios de este Ayuntamiento y lugares de costumbre,
el contenido del presente Decreto.

Castro del Río, a 29 de junio de 2000.— El Alcalde, Juan Merino
Cañasveras.

———
Núm. 6.894

A N U N C I O
Ante la urgente necesidad de construcción de un grupo de

bovedillas en el Cementerio Municipal de Castro del Río (Córdo-
ba), en las que se encuentran afectadas un grupo de fosas indivi-
duales sin numerar, sitas en el patio 3.º fondo derecha, descono-
ciendo este Ayuntamiento la identidad de los restos allí deposita-
dos ni de los propietarios o arrendatarios de las mismas, previa
autorización del Distrito Sanitario de Montilla (Córdoba) así como
el cumplimiento de las Disposiciones Legales contempladas en el
Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, sirva el presente como
notificación individual a los posibles propietarios o arrendatarios
de las fosas antes mencionadas.

Transcurrido el plazo de 15 días hábiles desde la publicación
del presente anuncio, se procederá al traslado de los restos dentro
del mismo Cementerio a las bovedillas habilitadas al efecto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Castro del Río, 21 de junio de 2000.— El Alcalde, Juan Merino

Cañasveras.

MONTILLA
Núm. 6.969

A N U N C I O
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.3 de la Ley 39/

1988, de 28 de diciembre, al que se emite el artículo 158.2 de la
misma Ley y artículos 20.3 y 38.2 del Real Decreto 500/1990, de
Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca-
les, se expone al público, por plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL

de la Provincia, el expediente de Modificación de Créditos número
20/2000, de Crédito Extraordinario, que ha sido aprobado inicial-
mente por el Pleno, en sesión celebrada el día 4 de julio de 2000,
para la presentación de Reclamaciones por los interesados quien
estén legitimados para ello, ante el Ayuntamiento Pleno, y dentro
del plazo indicado.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentarán reclamaciones, el expediente se considerará definiti-
vamente aprobado.

Montilla, 5 de julio de 2000.— El Alcalde, P.D, (BOP 178, de 03-
08-99), Aurora Sánchez Gama.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS

CÓRDOBA
Núm. 5.619

Cédula de citación
Doña Carmen de Troya Calatayud, Secretaria del Juzgado de Ins-

trucción Número Cuatro de Córdoba.
Por medio de la presente y en virtud de lo acordado en Provi-

dencia de esta fecha, se cita a Antonio Flores Moreno, actualmen-
te en ignorado paradero, y en calidad de denunciado, para que
comparezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la
primera planta del Palacio de Justicia de esta capital, el próximo
día 12 de septiembre del 2000, a las 10’00 horas, al objeto de
asistir a la celebración del Juicio de Faltas número 38/00, seguido
en este Juzgado por amenazas, apercibiéndole que de no compa-
recer ni alegar justa causa para dejar de hacerlo le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en Derecho, previniéndose a las partes
que deben asistir con las pruebas de que intenten valerse, pudien-
do ser asistidos de Letrado.

Y para que conste y sirva de citación en forma al interesado Anto-
nio Flores Moreno, expido la presente para que sea publicada en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, conforme viene acordado.

En Córdoba, a 29 de mayo del 2000.— La Secretaria Judicial,
Carmen de Troya Calatayud.

———
Núm. 5.620

Cédula de citación
Doña Carmen de Troya Calatayud, Secretaria del Juzgado de Ins-

trucción Número Cuatro de Córdoba.
Por medio de la presente y en virtud de lo acordado en Provi-

dencia de esta fecha, se cita a Francisco de Asís Carmona López,
actualmente en ignorado paradero, y en calidad de denunciante,
para que comparezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sita en la primera planta del Palacio de Justicia de esta capital, el
próximo día 12 de septiembre del 2000, a las 10’05 horas, al obje-
to de asistir a la celebración del Juicio de Faltas número 86/00,
seguido en este Juzgado por lesiones agresión, apercibiéndole que
de no comparecer ni alegar justa causa para dejar de hacerlo le
parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho, previniéndose
a las partes que deben asistir con las pruebas de que intenten
valerse, pudiendo ser asistidos de Letrado.

Y para que conste y sirva de citación en forma al interesado
Francisco de Asís Carmona López, expido la presente para que
sea publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, conforme
viene acordado.

En Córdoba, a 29 de mayo del 2000.— La Secretaria Judicial,
Carmen de Troya Calatayud.

———
Núm. 5.621

Cédula de citación
Doña Carmen de Troya Calatayud, Secretaria del Juzgado de Ins-

trucción Número Cuatro de Córdoba.
Por medio de la presente y en virtud de lo acordado en Provi-

dencia de esta fecha, se cita a Antonio Castro Cádiz, actualmente
en ignorado paradero, y en calidad de denunciado, para que com-
parezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la prime-
ra planta del Palacio de Justicia de esta capital, el próximo día 12
de septiembre del 2000, a las 10’10 horas, al objeto de asistir a la
celebración del Juicio de Faltas número 100/00, seguido en este
Juzgado por contra el orden público, apercibiéndole que de no com-
parecer ni alegar justa causa para dejar de hacerlo le parará el
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perjuicio a que hubiere lugar en Derecho, previniéndose a las par-
tes que deben asistir con las pruebas de que intenten valerse, pu-
diendo ser asistidos de Letrado.

Y para que conste y sirva de citación en forma al interesado Anto-
nio Castro Cádiz, expido la presente para que sea publicada en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, conforme viene acordado.

En Córdoba, a 29 de mayo del 2000.— La Secretaria Judicial,
Carmen de Troya Calatayud.

———
Núm. 6.098

Cédula de notificación
Doña Carmen de Troya Calatayud, Secretaria del Juzgado de Ins-

trucción Número Cuatro de Córdoba, certifico:
Que en el Juicio de Faltas 57/00 que se tramita en este Juzgado

por insultos, se ha dictado Sentencia cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

“Fallo.— Que debo absolver y absuelvo a Antonia Lozano Re-
yes, de la denuncia en su contra formulada, con declaración de
oficio de las costas procesales.

Notifíquese la anterior Resolución a las partes, haciéndoles sa-
ber que la misma aún no es firme y contra la que cabe interponer
Recurso de Apelación ante este Juzgado, en el término de cinco
días, desde la última notificación, y con sujeción a lo dispuesto en
los artículos 975 y 976 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; recur-
so que se sustanciará ante la Ilustrísima Audiencia Provincial. Así
por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Firmado y ru-
bricado. Ilegible”.

Para que así conste y sirva de notificación a Modesta Murillo
Díaz, que se encuentra en ignorado paradero, a través del BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia, expido el presente en Córdoba, a 12
de junio del 2000.— La Secretaria Judicial, Carmen de Troya
Calatayud.

———
Núm. 6.143

Don Enrique Summers Rivero, Secretario del Juzgado de lo Social
Número Dos de los de Córdoba y su Provincia, hago saber:
Que en el expediente número 201/00, Ejecución número 111/

00, seguido ante este Juzgado, a instancia de don José Alberto
Larrate Urbano, contra K.M. Cadena de Tiendas, S.A., en reclama-
ción de despido, se ha dictado con fecha 12 de junio del 2000,
Auto, cuya parte dispositiva dice así:

Digo: Que debía declarar y declaraba extinguida la relación la-
boral que ligó a las partes con efectos de 12 de junio del 2000,
sustituyendo la obligación de readmisión incumplida por la empre-
sa por una indemnización por los perjuicios causados que se cuan-
tifica en 596.903 pesetas, que deberá abonar la empresa K.M.
Cadena de Tiendas, S.A. a José Alberto Larrate Urbano, debiendo
abonar igualmente el importe de los salarios devengados desde la
fecha del despido hasta la presente Resolución, ascendentes a
719.638 pesetas.

Notifíquese esta Resolución a las partes haciéndoles saber que
contra la misma cabe Recurso de Reposición ante este Juzgado
de lo Social, en el plazo de tres días siguientes a la notificación.

Y para que así conste y sirva de notificación a K.M. Cadena de
Tiendas, S.A., que tuvo su domicilio en esta capital, Avda. Ronda
de los Tejares, 29, hoy en ignorado paradero, se extiende el pre-
sente, para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Córdoba, en Córdoba, a 12 de junio del 2000.— El Secretario,
Enrique Summers Rivero.

———
Núm. 6.183

Don Enrique Summers Rivero, Secretario del Juzgado de lo Social
Número Dos de Córdoba y su Provincia, hago saber:
Que en el expediente número 155/2000, seguido ante este Juz-

gado a instancias de don José Luis Rodríguez Ramírez, contra la
empresa Frigesa, S.A., en reclamación de cantidad, se ha dictado
con fecha 12 de junio del 2000, Sentencia, cuya parte dispositiva
dice así:

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 117 de
la Constitución y 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial declaro
que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por don José
Luis Rodríguez Ramírez, contra la empresa Frigesa, S.A., en re-
clamación de cantidad, habiendo sido emplazado el Fondo de
Garantía Salarial, condenando a la empresa Frigesa, S.A. a abo-
nar a don Jose Luis Rodríguez Ramírez, 711.189 pesetas, canti-

dad que devengará el interés del artículo 29 del Estatuto de los
Trabajadores.

Adviértase a las partes al notificarles esta Sentencia, que contra
la misma cabe interponer Recurso de Suplicación para ante la “Sala
de lo Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía”, en el término de cinco días, a contar del siguiente al de su
notificación, mediante comparecencia ante este Juzgado de lo
Social, o por escrito dirigido al mismo, de conformidad con la vi-
gente Ley de Procedimiento Laboral, y a la demandada que en
caso de recurrir, deberá consignar el importe de la condena en la
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene abier-
ta en el Banco Bilbao-Vizcaya, de esta ciudad, agencia de Plaza
de Colón, a cuyo fin deberá personarse en la Secretaría de este
Juzgado, y la cantidad de 25.000 pesetas en la misma cuenta an-
tes reseñada, de conformidad con la vigente Ley de Procedimien-
to Laboral.

Así por esta mi Sentencia, que se publicará debidamente, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que así conste, sirva de notificación a Frigesa, S.A., que
tuvo su domicilio en Córdoba, Avda. de las Ollerías, número 14,
hoy en ignorado paradero, se extiende el presente para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia en Córdoba, a 12 de
junio del 2000.— El Secretario, Enrique Summers Rivero.

———
Núm. 6.184

Don Enrique Summers Rivero, Secretario del Juzgado Número Dos
de Córdoba y su Provincia, hago saber:
Que en los expedientes números 194, 195 y 196/2000, segui-

dos ante este Juzgado, a instancias de Rafael García López y otros,
contra empresa Sociedad Agraria de Transformación 2558 Izcar,
en reclamación de cantidad, se ha dictado con fecha 12 de junio
del 2000, cuya parte dispositiva dice así:

Fallo
Que de conformidad con lo establecido en los artículos 117 de

la Constitución y 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, declaro
que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por don Rafael
García López y otros, contra la empresa Sociedad Agraria de Trans-
formación 2558 Izcar, en reclamación de cantidad, habiendo sido
emplazado el Fondo de Garantía Salarial, condenando a la empre-
sa Sociedad Agraria de Transformación 2558 Izcar, al pago de las
siguientes cantidades a:

— Don Francisco García López, 143.910 pesetas de principal,
más 14.391 pesetas en concepto de mora.

— Don Francisco Javier Quintero Cano, 158.555 pesetas de prin-
cipal, más 15.855 pesetas en concepto de mora.

— Don Manuel Quero Moreno, 326.141 pesetas de principal,
más 32.614 pesetas en concepto de mora.

— Don José Quintero Pérez, 549.979 pesetas de principal, más
54.998 pesetas en concepto de mora.

— Don José García Cano, 399.318 pesetas de principal, más
39.932 pesetas en concepto de mora.

— Don José Jiménez Vallejo, 399.318 pesetas de principal, más
39.932 pesetas en concepto de mora.

— Y a don Francisco Lozano Burrueco, 412.149 pesetas de prin-
cipal, más 41.215 pesetas en concepto de mora.

Adviértase a las partes al notificarles esta Sentencia, que contra
la misma cabe interponer Recurso de Suplicación, para ante la
“Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía”, en término de cinco días, a contar del siguiente al de
su notificación, mediante comparecencia ante este Juzgado de lo
Social, o por escrito dirigido al mismo, de conformidad con la vi-
gente Ley de Procedimiento Laboral, y a la demandada que en
caso de recurrir, deberá consignar el importe de la condena en la
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene abier-
ta en el Banco Bilbao-Vizcaya, de esta ciudad, agencia de Plaza
de Colón, a cuyo fin deberá personarse en la Secretaría de este
Juzgado, y la cantidad de 25.000 pesetas en la misma cuenta an-
tes reseñada, de conformidad con la vigente Ley de Procedimien-
to Laboral.

Así por esta mi Sentencia, que se publicará debidamente, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que así conste, sirva de notificación a empresa Sociedad
Agraria de Transformación 2558 Izcar, que tuvo su domicilio en
calle Teruel, número 6, hoy en ignorado paradero, se extiende el
presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
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vincia en Córdoba, a 12 de junio del 2000.— El Secretario, Enri-
que Summers Rivero.

———
Núm. 6.185

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en Resolución de esta fecha, dictada

en los Autos número 520/00 y otro acumulado, seguidos por ante
este Juzgado de lo Social, a instancias de José Pascual Rodríguez
y otro, contra la empresa Creperies Cordobeses, S.L., en reclama-
ción de cantidad, se cita por la presente a Creperies Cordobeses,
S.L., que tuvo su domicilio en Alonso de Burgos, 2, hoy en ignora-
do paradero para que comparezca ante la Sala de Audiencia de
este Juzgado Número Dos, el día 12 de septiembre del 2000, a las
9’40 horas de su mañana, para la celebración del acto de concilia-
ción y juicio acordados, advirtiéndole que el acto del juicio tendrá
lugar en única convocatoria el mismo día de la conciliación sin
avenencia, sin que pueda suspenderse por falta de asistencia de
las partes, y que deberá acudir provista de todos los medios de
prueba de que intente valerse. Igualmente se le advierte que las
siguientes comunicaciones se harán en Estrados, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 59 de la vigente Ley de Procedimiento
Laboral.

Y para que así conste, en cumplimiento de lo acordado, expido
la presente que firmo en Córdoba, para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL de la Provincial de Córdoba, a 17 de mayo del
2000.— El Secretario, Enrique Summers Rivero.

———
Núm. 6.544

Cédula de Notificación
En el Procedimiento Juicio de Cognición 368/1998 seguido en

el Juzgado de Primera Instancia Número 5 de Córdoba, sobre Re-
clamación de 127.000 pesetas, a instancia de Comunidad de Pro-
pietarios c/. Antonio Maura, 61, representado por el Procurador
Francisco Javier Aguayo Corraliza, bajo al dirección del Letrado
Ezequiel Alcalde Rodríguez, contra Ana María Naranjo de Miguel,
se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

Propuesta de Providencia de la Secretario Judicial doña Rocío
Montes Caracuel.

En Córdoba, a 12 de junio de 2000.
El precedente escrito únase a los Autos de su razón. Como se

pide, procédase a la ejecución de la Sentencia dictada por los trá-
mites de la Vía de Apremio. Efectúese, sin previo requerimiento de
pago, el embargo de bienes de la demandada Ana María Naranjo
de Miguel en cantidad suficiente a cubrir la suma de 177.000 pe-
setas de principal más otras 70.000 pesetas calculadas para inte-
reses y costas, guardándose en la traba el orden establecido en el
artículo 1.447 de la L.E.C.

Para cumplimiento de lo acordado, líbrese oficio a la Tesorería
General de la Seguridad Social, así como a las entidades banca-
rias Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, Caja San
Fernando y Jerez, La Caixa, Caja Madrid, Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, S.A., Banco Santander y Bankinter.

Para la notificación de la presente Resolución a la demandada
en ignorado paradero, expídanse los oportunos edictos que se
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y en el tablón
de anuncios de este Juzgado, despachos que serán entregados a
la parte actora para su debido diligenciado.

Contra esta resolución cabe Recurso de Reposición en el plazo
de 3 días que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.
Conforme. El/La Magistrada-Juez.
Y como consecuencia del ignorado paradero de Ana María Na-

ranjo de Miguel, se extiende la presente para que sirva de cédula
de notificación.

Córdoba, 12 de junio de 2000.— La Secretario Judicial, Rocío
Montes Caracuel.

———
Núm. 6.704

Cédula de Notificación
En el Procedimiento Juicio de Cognición 411/1999 seguido en el

Juzgado de Primera Instancia Número 5 de Córdoba, a instancia de
don Fernando María Fernández Santaella, representado por el Pro-
curador Félix Asensio Pérez de Algaba, contra don Antonio Aguilar
Cañete, sobre Resolución de Contrato, se ha dictado la Sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En nombre de S.M. el Rey.
Sentencia

“En la ciudad Córdoba, a 10 de marzo de 2000.
La Iltma. Sra. Doña Blanca Pozón Giménez, Magistrado-Juez

del Juzgado de Primera Instancia Número Cinco de esta ciudad,
ha visto los presentes Autos arriba referenciados seguidos a ins-
tancia a don Fernando María Fernández Santaella, representado
por el Procurador Sr. D. Félix Asensio contra don Antonio Aguilar
Cañete, declarado en rebeldía, sobre resolución de contrato de
arrendamiento.”

“Fallo
Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por don Fer-

nando María Fernández Santaella contra don Antonio Aguilar Ca-
ñete, y debo declarar y declaro resuelto el Contrato de Arrenda-
miento de la vivienda sita en la calle Alcalde Cruz Ceballos, núme-
ro 13, escalera B, planta 4.,ª puerta 1, de esta ciudad, que vincula-
ba a las partes, por la causa indicada esta resolución, condenan-
do al demandado a que dentro del plazo legal deje libre y a dispo-
sición del actor dicha vivienda, con apercibimiento de lanzamien-
to, en caso contrario, con imposición de las costas a la parte de-
mandada.

Notifíquese esta Sentencia al Ministerio Fiscal a los efectos del
artículo 203 del Código Civil.

Únase la presente al libro de Sentencia de este Juzgado y testi-
monio de la misma a los Autos de su razón.

Contra la presente Resolución cabe Interponer Recurso de Ape-
lación, en el término de 5 días siguientes a su notificación.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncia, mando y firmo”.
Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado

don Antonio Aguilar Cañete, extiendo y firmo la presente en Cór-
doba, a 12 de junio de 2000.— La Secretario Judicial, Rocío Mon-
tes Caracuel.

———
Núm. 6.882

Cédula de Notificación
En el Procedimiento Juicio de Cognición 479/1998 seguido en

el Juzgado de Primera Instancia Número 5 de Córdoba, a instan-
cia de Juegomatic, S.A., asistida del letrado Sr. Javier Mendoza
Cerrato, contra doña M.ª Antonia Fernández Alcalá, sobre Recla-
mación de 147.950 pesetas, se ha dictado la Sentencia que copia-
da en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

“En la ciudad Córdoba, a 5 de mayo de 2000.
La Iltma. Sra. Doña Blanca Pozón Giménez, Magistrado-Juez

del Juzgado de Primera Instancia Número Cinco de esta ciudad,
ha visto los presentes Autos arriba referenciados seguidos a ins-
tancia de Juegomatic, S.A., asistida del letrado Sr. Javier Mendoza
Cerrato, contra doña M.ª Antonia Fernández Alcalá, declarada en
rebeldía, sobre Reclamación de 147.950 pesetas.

“Fallo
Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por

Juegomatic, S.A. contra doña M.ª Antonia Fernández Alcalá, de-
clarada en rebeldía, y debo condenar y condeno a la referida de-
mandada a abonar al actor la cantidad de CIENTO CUARENTA Y
SIETE MIL NOVECIENTAS CINCUENTA PESETAS (147.950 pe-
setas), más los intereses legales y costas del Procedimiento.

Únase la presente al libro de Sentencia de este Juzgado y testi-
monio de la misma a los Autos de su razón.

Contra la presente Resolución cabe Interponer Recurso de Ape-
lación, en el plazo de 5 días a contar desde su notificación.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncia, mando y firmo”.— La
Magistrado-Juez.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demanda-
da doña M.ª Antonia Fernández Alcalá, c/. Montoro, 14, extiendo y
firmo la presente en Córdoba, a 12 de junio de 2000.— La Secre-
tario, Rocío Montes Caracuel.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 6.095

El Juez del Juzgado de Primera Instancia Número Dos de Peñarro-
ya-Pueblonuevo, hace saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 1.022/2000, a instancia de don Fernando López Rodríguez,
doña Francisca López Rodríguez, doña María Rosario López
Rodríguez y doña Consuelo López Rodríguez, representados por
los Procuradores doña María José Cabello Gutiérrez y don Jesús



3134 Miércoles, 12 de julio del 2000 B. O. P. núm. 160

Balsera Palacios, contra Ministerio Fiscal, expediente de dominio
para la inmatriculación de la siguiente finca:

“Finca rústica.— Sita en el paraje de “Las Carniceras”, término
municipal de Peñarroya-Pueblonuevo, con una superficie aproxi-
mada de 25’7983 hectáreas, que linda: Por su derecha entrando,
con la finca de don Luis López López; izquierda, con la de don
Justo Palma González; y fondo, con don Carlos Palma González”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Peñarroya-Pueblonuevo, a 12 de junio del 2000.— La Secre-
taria, María Dolores Díaz Benítez.

POSADAS
Núm. 6.142

Cédula de notificación
En los Autos de Ejecutivo 297/1998, seguidos en este Juzgado

de Primera Instancia e Instrucción Número Dos de Posadas (Cór-
doba), a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cór-
doba, contra doña Patrocinio Jiménez Torreras y don Antonio Ca-
bello Jurado, se ha dictado con esta fecha la siguiente:

Propuesta de Providencia Secretario señor Rodríguez Rivera.—
Posadas, a 12 de junio del 2000.

Por presentado el anterior escrito, únase a los Autos de su ra-
zón. Se accede a lo solicitado en el anterior escrito, declarándose
embargado en estos Autos a don Antonio Cabello Jurado y doña
Patrocinio Jiménez Torreras, en ignorado paradero, el bien inmue-
ble indicado en el anterior escrito, con el objeto de responder de
las cantidades que por principal, intereses, gastos y costas se re-
claman en el presente procedimiento.

Publíquense edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado y
en el BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, adjuntándose este últi-
mo con atento oficio, al objeto de notificar al mismo la presente
Resolución y el embargo trabado; y, en su caso, llévese a cabo por
medio de los mismos, la notificación a la esposa del mismo de a
existencia del procedimiento y del embargo trabado a los efectos
del artículo 144 del Reglamento Hipotecario.

Líbrese al objeto de proceder al embargo del saldo existente en
la cuenta de la que son titulares los demandados hasta cubrir las
cantidades reclamadas, en la entidad bancaria La Caixa D’Stalvis
i Pensions de Barcelona, despacho que será remitido directamen-
te por este Juzgado.

Así lo propongo a Su Señoría, doy fe.
Con la conformidad de Su Señoría, rubricada y sellada.
Los bienes sobre los que se ha trabado embargo, son los si-

guientes:
Saldo a favor de don Antonio Cabello Jurado y doña Patrocinio

Jiménez Torreras, en la cuenta corriente de la que son titulares los
mismos en la oficina de la Caixa D’Stalvis y Pensions de Barcelo-
na, sitas en Antraix, calle 19 de Julio, número 5 (oficina 0092) y
Santa Ponsa, calle Ramón de Montcada, número 21 (oficina 0981),
ambas de Baleares.

Y para que sirva de notificación a don Antonio Cabello Jurado y
doña Patrocinio Jiménez Torreras, cuyo último domicilio, calle Es-
tación, número 34-1.º-B, de Almodóvar del Río (Córdoba) y, en su
caso, a su esposa, a los efectos contenidos en la misma, expido el
presente, cuya publicación se interesa a instancia de parte, que
firmo en Posadas, a 12 de junio del 2000.— El/La Secretario Judi-
cial, firma ilegible.

LUCENA
Núm. 6.265

El Magistrado/Juez del Juzgado de Primera Instancia Número 1
de Lucena (Córdoba), hace saber:
Que en este Juzgado se sigue el Procedimiento Expediente de

Dominio 140/2000, a instancia de Manuel López Conde y Concep-
ción Cosano Moya, representados por el Procurador Agustín
Álvarez de Sotomayor, expediente de dominio para la
Inmatriculación de la siguiente finca: Casa marcada con el número
20, hoy 35, en la calle del Pleito de la Aldea de Jauja de esta
ciudad, que linda: Por la derecha, entrando, con otra de José Botello
Laso, hoy Andrés Tenor Hidalgo; por la izquierda, con más de José
García Martos, hoy Amalia García Osuna y por espalda con el

Ejido o Arroyo Blanco. Tiene de luz 11 varas y de largo 14. Según
el Centro de Gestión Catastral tiene una superficie solar de 151 m2

y una superficie construida de 176 m2.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena, en el libro 370

de Lucena, tomo 427 del Archivo, folio 215 vuelto, finca número
11.144.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los 10
días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Asimismo se cita a los herederos o causahabientes de Manuel
López García como titular registral de la posesión y de Domingo
López Conde como transmitente y titular catastral para que dentro
del término anteriormente expresado puedan comparecer en el ex-
pediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Lucena, a 12 de junio de 2000.— La Juez, firma ilegible.— El
Secretario, firma ilegible.

———
Núm. 6.487

Doña Margarita Borrego Carrión, Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Dos de Lucena, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el Procedimiento Expediente de

Dominio 163/2000, a instancia de Susana Gómez González, ex-
pediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo de las
siguientes fincas:

Rústica: Tierra calma, con una era empedrada, sita en el térmi-
no municipal de esta ciudad, partido de la Viñuela, linda a Levante
con el camino que de esta ciudad conduce a Jauja, con tierra cal-
ma de los herederos de Ambrosio Conde Santaella; al Sur, con
otros de doña María de los Dolores Jiménez, y al Norte, con más
de don Francisco Cobacho y Cobacho. Tiene de cabida una fane-
ga, o sea, 62 áreas, 60 centiáreas y 69 decímetros.

La citada finca se haya inscrita en el Registro de la Propiedad de
Lucena, libro 342, tomo 395, folio 157, inscripción 3.ª, finca registral
10.495.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada, para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan com-
parecer en el expediente, alegando lo que a su derecho convenga.

Asimismo se cita a Manuel López García, como titular registral, here-
deros o causahabientes del mismo, en ignorado paradero, y a Matilde
López Gómez, como titular catastral y transmitente de la finca, para que
dentro del término anteriormente expresado pueda comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Lucena, a 15 de junio de 2000.— El Secretario, Fernando
Calderón Alarcón.

TOMELLOSO (Ciudad Real)
Núm. 6.707

Cédula de Notificación
En el Juicio de Faltas número 269/99, sobre Lesiones, seguidos

en este Juzgado de Instrucción Número 2 de Tomelloso, se dictó
Sentencia, cuyo encabezamiento, y parte dispositiva dice como
sigue:

Sentencia
En Tomelloso, a 6 de junio de 2000, doña Aurora de Blas

Hernández, Juez del Juzgado de Instrucción Número 2 de
Tomelloso, los presentes Autos de Juicio de Faltas seguidos bajo
el número 269/99 por una presunta falta de Lesiones, siendo de-
nunciante doña Laura Rodríguez García, denunciada Esperanza
Yepes Mejía, con asistencia del Ministerio Fiscal.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo libremente a doña Esperanza

Yepes Mejía de la falta que se les imputaba, declarando de oficio
las costas causadas.

Notifíquese a las partes la presente Resolución en legal forma,
haciéndoles saber que contra la misma podrán interponer Recur-
so de Apelación en este Juzgado, por ante la Audiencia Provincial,
en el plazo de 5 días a contar desde su notificación.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Córdoba, a la que corresponde su último domicilio conocido en
c/. Reverendo Eliseo Ramírez, número 6, de Montemayor, y sirve
de notificación en forma a la denunciada Esperanza Yepes Mejía,
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firmo la presente en Tomelloso a 12 de junio de 2000.— La Secre-
tario, firma ilegible.

BAENA
Núm. 6.774

Doña María Cristina Martínez Rodríguez, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción de Baena (Córdoba), hago saber:
Que en este Juzgado se sigue Juicio de Cognición bajo el nú-

mero 216 del año 1999, habiéndose dictado Sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son como sigue:

“En la ciudad de Baena, a 8 de mayo de 2000. Vistos por doña
María Cristina Martínez Rodríguez, Juez de Primera Instancia e
Instrucción de la ciudad de Baena (Córdoba) y su Partido Judicial,
los Autos de Juicio Verbal Núm. 216/99, seguidos en este Juzga-
do, a instancias de doña Juana Rivas Rojano, representada por el
Procurador Sr. Maldonado Ruiz y asistido de la Letrada Sra. Muñoz
Alguacil, contra don Manuel Melendo Tapia y esposa, declarados
en rebeldía, y...

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta por don Manuel

Maldonado Ruiz, en nombre y representación de doña Juana Rivas
Rojano, debo declarar resuelto el contrato de arrendamiento cele-
brado entre ambas partes con fecha 11 de junio de 1998, por falta
de pago de la renta referente al piso, planta baja, sito en c/. Nicolás
Alcalá, 24, de Baena, y en consecuencia, haber lugar al desahucio
pretendido condenado a la parte demandada al desalojo de la cita-
da vivienda dentro del término legal, dejándola libre y a disposi-
ción de la parte demandante bajo apercibimiento de que de no
verificarlo se procederá a su lanzamiento; igualmente debo conde-
nar y condeno a que abone a la parte actora la cantidad de 140.000
pesetas en concepto de rentas insatisfechas, correspondientes a
los meses de mayo de 1999 a febrero de 2000, ambos inclusive, y
con expresa condena en costas”.

Y para que sirva de notificación a los demandados don Manuel
Melendo Tapia y esposa, declarados en rebeldía, expido y firmo el
presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
cia, en Baena, a 19 de mayo de 2000.— La Juez de 1.ª Instancia,
María Cristina Martínez Rodríguez.— La Secretaria, firma ilegible.

ANUNCIOS DE SUBASTA
DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA

ÁREA DE COOPERACIÓN CON LOS MUNICIPIOS Y
MEDIO AMBIENTE

Sección de Compras, Inventario, Archivo y Biblioteca
Núm. 6.985

A N U N C I O
1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excma. Diputación Provincial.-
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Com-

pras.-
c) nº expediente: 37/00.-
2.- Objeto del contrato: Adquisición suministro.-
a) Descripción del objeto: Suministro de material de oficina y

técnico de carácter fungible.-
b) Lugar de entrega: En las oficinas de esta Corporación  que

se reseñen en el pedido.-
c) Plazo de entrega: Dos días dentro del municipio de Córdoba

y siete días en los restantes municipios de la provincia.-
3.- Tramitación, procedimiento y forma:
a) Tramitación: Ordinaria.-
b) Procedimiento: Abierto.-
c) Forma: Concurso.-
4.- Presupuesto base de licitación:
a) Importe total: SEIS MILLONES DE PESETAS (6.000.000.- PTS.),

(36.060,726 Euros), IVA, portes al lugar de entrega y embalajes.
5.- Garantías:
a) Provisional: CIENTO VEINTE MIL PESETAS.- (120.000.-

Ptas.) (721,.21452 Euros).
Por cada lote a los que se concurse será de 24.000.- ptas, (144,2429
Euros).

6.- Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Diputación Provincial (Sección de Compras).
b) Domicilio: Plaza de Colón, 15.

c) Localidad y Código Postal: Córdoba.- 14071.-
d) Teléfono: 957-21.11.00 (ext. 251); 21.11.07; 21.11.85;

21.11.89.
e) Telefax: 957-21-11-88.-
f) Fecha límite obtención de documentos e información:

Hasta la finalización del plazo de presentación de proposiciones.
7.- Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: no se precisa
b) Otros requisitos: Los señalados en la cláusula tercera del

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Como no es exi-
gible Clasificación, los concursantes deberán justificar su solven-
cia económica, financiera y técnica de conformidad con lo previsto
en los artículos 16 y 18 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las trece horas treinta
minutos de los quince días naturales, siguientes a la fecha de pu-
blicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar:
sobre «A»: Proposición económica.
Sobre «B»: Documentación administrativa y técnica. Conforme

a los pliegos de cláusulas que rigen esta contratación.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Excma. Diputación Provincial (Registro General).
2ª Domicilio: Plaza de Colón, 15.
3ª Localidad y Código Postal: Córdoba.- 14071.-
9.- Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Excma. Diputación Provincial
b) Domicilio: Plaza de Colón, 15
c) Localidad: Córdoba
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a aquél en que finalice el

plazo de presentación de proposiciones. Si dicho plazo finalizase
en sábado, la apertura se efectuará al día siguiente hábil.

e) Hora: 12 horas.
10.- Otras informaciones:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.2 del Real

Decreto Legislativo setecientos ochenta y uno de mil novecientos
ochenta y seis, quedan expuestos al público durante el plazo de
ocho días hábiles los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas Particulares, a efectos de
reclamaciones contra los mismos, con las reservas, en su caso,
que se recogen en el artículo 122 antes citado.

Los licitadores deberán presentar oferta por todos y cada uno
de los géneros que se especifican en cada lote, de tal manera que
quedarán desechadas automáticamente las ofertas que no cum-
plan este requisito. No obstante podrán ofertar a la totalidad,  a
uno o a varios de los lotes que figuran el objeto del contrato.

11.- Gastos de anuncios:
Será de obligación del contratista derivada de la adjudicación,

pagar el importe de los anuncios.
Córdoba, a 4 de julio de 2000.— El Presidente, Matías González

López.

AYUNTAMIENTOS
PEDROCHE
Núm. 6.274

A N U N C I O
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordina-

ria celebrada con fecha 31 de mayo de 1999, el Pliego de Cláusu-
las Económico-Administrativas Particulares para la contratación,
por el Procedimiento Abierto mediante concurso de la “Consultoría
y Asistencia Técnica para la Redacción de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal”, así como del correspondiente “Im-
pacto Ambiental”, en esta localidad, se expone al público, por pla-
zo de (8) días a efectos de que pueda examinarse y presentar
reclamaciones, al mismo tiempo se procede a anunciar la corres-
pondiente licitación, que se aplazará cuando resulte necesario si
se formulasen reclamaciones contra el Pliego de Condiciones apro-
bado, conforme a lo siguiente:

1.º— Entidad adjudicadora:
Excmo. Ayuntamiento de Pedroche (Córdoba).
2.º— Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Adjudicación contrato Consultoría y
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Asistencia Técnica redacción Normas Subsidiarias Planeamiento
Municipal de Pedroche y Estudio de Impacto Ambiental.

b) Término Municipal de Pedroche (Córdoba).
c) Plazo de ejecución: 12 meses (No se incluye el tiempo a in-

vertir por la Administración en los trabajos a realizar).
3.º— Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.º— Presupuesto base de licitación:
Importe total: CINCO MILLONES SEISCIENTAS CATORCE MIL

CUATROCIENTAS PESETAS (5.614.400) I.V.A. incluido, 33.743,22
euros.

5.º— Garantías:
Provisional: CIENTO DOCE MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y

OCHO PESETAS (112.288), 674,86 euros.
Definitiva: DOSCIENTAS VEINTICUATRO MIL QUINIENTAS

SETENTA Y SEIS PESETAS (224.576), 1.349,73 euros.
6.º— Requisitos específicos del contratista:
Podrán participar en el Concurso las personas naturales o jurí-

dicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de
obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica y
no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias seña-
ladas en el artículo 20 de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas.

7.º— Presentación de las ofertas o de la solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: Las ofertas deberán presentar-
se en el plazo de 26 días a contar desde el siguiente al de la inser-
ción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones económicas,
que en todo caso se presentarán en lengua castellana, se ajusta-
rán al modelo que se inserta al final de este pliego, se presentarán
en sobre cerrado, y su presentación presume la aceptación
incondicionada por el empresario de las cláusulas del pliego, sin
salvedad alguna.

Los licitadores presentarán cuatro sobres, cerrados y firmados,
señalados con los números, inscripción y documentación que a
continuación se indica:

Sobre número 1: Documentación Administrativa.
Sobre número 2: Documentación Técnica.
Sobre número 3: Proposición Económica.
Sobre número 4: Proposición Técnica.
En cada uno de los sobres figurará externamente el nombre del

licitador, domicilio social, teléfono y fax, a efectos de comunicacio-
nes, así como el título de la consultoría y asistencia e incluirá en
original o copias auténticas o autenticadas la documentación exi-
gida en el citado Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación y obtención de documentación:
1.— Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Pedroche.
2.— Domicilio: Plaza de las Siete Villas, 1.
3.— Localidad y Código Postal: Pedroche, 14412.
4.— Teléfonos: 957 137 302/ 325/ 086.
d) Apertura de ofertas:
A las trece (13) horas del día hábil siguiente, excluido sábados,

al en que expire el plazo otorgado para la presentación de ofertas.
8.º— Gastos de anuncios:
El contratista quedará obligado a pagar el importe de los anun-

cios y cuantos otros gastos se hayan originado con motivo de los
trámites preparatorios y de formalización del contrato.

9.º— Modelo de proposición económica:
D.............................. con residencia en .................. provincia

de.................., calle .................... número................. según D.N.I.
número..................., enterado de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación del contrato de Consultoría y Asis-
tencia (1):......................... por el sistema de:..........................., se
compromete, en nombre (propio o de la empresa que representa)
a tomar a su cargo la ejecución de los trabajos, con estricta suje-
ción a los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones
ofertadas y por la cantidad de (2)........................ I.V.A. incluido.

(Lugar, fecha  y firma del proponente).
(1) Expresar denominación y clave del expediente.
(2) Expresar claramente, escrita en letra y número, la cantidad

en pesetas y su equivalente en euros).
Lo que se hace público para general conocimiento.

Pedroche, 15 de junio de 2000.— El Alcalde, Rafael Ángel Al-
calde Leal.

BAENA
Núm. 6.648

A N U N C I O
Por Decreto de esta Alcaldía de fecha 9 de junio del actual, ha

sido acordada la adquisición de una Retroexcavadora por Procedi-
miento Abierto y Forma de Adjudicación Concurso, por un precio
total de 13.000.000 de pesetas, IVA, gastos de matriculación y
transportes incluidos, mejorable a la baja.

— Garantía provisional: No se exige.
— Garantía definitiva: 520.000 pesetas.
— Plazo de entrega: Un mes desde la notificación de la adjudi-

cación.
— Presentación de proposiciones: 15 días desde el siguiente a

la publicación del presente anuncio.
— Apertura de proposiciones: Primer día hábil siguiente al de la

finalización de presentación de proposiciones.
Las demás condiciones de contratación, así como las condiciones

técnicas de la máquina, pueden recogerse en el Negociado de Contra-
tación de este Ayuntamiento ó llamando al teléfono 957 665 065.

Baena, 22 de junio de 2000.— El Alcalde, firma ilegible.

JUZGADOS
CÓRDOBA
Núm. 3.223

El Juzgado de Primera Instancia Número Cinco de Córdoba, hace
saber:
Que en este Juzgado y con el número 276/99, se tramitan Autos

de Juicio de Menor Cuantía, a instancia de don José Vílchez Luque
y otra, representados por la Procuradora señora Villén Pérez, con-
tra otros y don Ignacio Afán Pradera, representados por la Procu-
radora señora Amo Triviño y en los que por resolución de esta
misma fecha se ha acordado sacar a la venta en públixa subasta,
por término de 20 días el bien inmueble que más abajo se descri-
be, con su precio según tasación pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado en
la forma siguiente:

En primera subasta el día 12 de septiembre del 2000, a las 9´30
horas de su mañana.

En segunda subasta, caso de no haber postores en la primera ni
haberse pedido adjudicación en debida forma por la parte actora,
el día 10 de octubre del 2000 y hora de las 9´30 horas de su maña-
na, por el tipo de tasación rebajado en un 25%.

En tercera subasta, si no hubo postores en la segunda ni se
pidió con arreglo a derecho la adjudicación por el actor, el día 20
de noviembre del 2000, a las 9´30 horas de su mañana, sin suje-
ción a tipo.

Se advierte a los licitadores
1.º— Que no se admitirán posturas en primera y segunda su-

basta que no cubran las dos terceras partes del tipo de licitación.
2.º— Que para tomar parte en la primera o segunda subasta

deberá consignarse previamente una cantidad igual o superior al
20% del tipo de licitación, en la cuenta número 1.477/0000/0276/
99, destinada al efecto en la Oficina 2.104 del Banco Bilbao-Vizca-
ya Argentaria de Avenida del Aeropuerto de esta capital.

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad a consignar
será igual o superior al 20% del tipo de licitación de la segunda.

3.º— Que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate po-
drán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado.

4.º— Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder
el remate a un tercero, debiendo verificar dicha cesión mediante
comparecencia ante el propio Juzgado, con asistencia del cesio-
nario, quien deberá aceptarla y todo ello previa o simultáneamente
al pago del resto del precio del remate.

5.º— Que a instancia del actor podrán reservarse los depósitos
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la subasta a fin
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el orden
de sus respectivas posturas.

6.º— Que los títulos de propiedad suplidos por certificación
registral, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
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debiendo conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán de-
recho a exigir ningún otro.

7.º— Que, asimismo, estarán de manifiesto las actuaciones.
8.º— Que las cargas anteriores y las preferentes –si las hubiere–

al crédito del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

El bien que se subasta y su precio es el siguiente
“Casa barata, sita en la calle Álvaro Paulo, número 18, de la

Barriada Marrubial, de esta capital, inscrita al tomo 469, libro 389,
folio 127, finca número 10.612, inscripción 6.ª del Registro de la
Propiedad Número Uno de Córdoba”.

Referido inmueble ha sido valorado pericialmente en la cantidad
de DIEZ MILLONES OCHOCIENTAS NOVENTA Y DOS MIL SEIS-
CIENTAS TREINTA Y NUEVE PESETAS (10.892.639 pesetas).

Y para su publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado
y en el “Boletín Oficial del Estado”, en el de esta Provincia y en el
tablón de anuncios de este Juzgado, se expide el presente en Cór-
doba, a 16 de marzo del 2000.— La Secretaria Judicial, Rocío
Montes Caracuel.

POSADAS
Núm. 4.972

Don Juan Calzado Juliá, Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción Número Dos de Posadas (Córdoba).
Hago público por el presente que en este Juzgado se siguen

Autos de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el número 285/99, a instancia de la Caja
Rural de Córdoba, Sociedad Cooperativa de Crédito, contra don
José Onetti Vázquez y doña Isabel Fernández Montes, en los cua-
les se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, el bien que
al final del presente edicto se describirá, anunciándose dicha su-
basta con veinte días de antelación, cuando menos, a los
señalamientos verificados, bajo las siguientes:

Condiciones
Primera.— El remate se llevará a cabo en una o varias subas-

tas, habiéndose efectuado el señalamiento simultáneo de las tres
primeras que autoriza la regla séptima del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: 12 de septiembre del 2000, a las 11 horas.
Tipo de licitación: 2.940.000 pesetas. No será admisible postura

inferior.
Segunda subasta: 10 de octubre del 2000, a las 11 horas.
Tipo de licitación: 2.205.000 pesetas. No será admisible postura

inferior.
Tercera subasta: 8 de noviembre del 2000, a las 11 horas.
Sin sujeción a tipo.
Segunda.— Para tomar parte en la subasta, todos los posto-

res –a excepción del acreedor demandante– deberán consig-
nar una cantidad igual, por lo menos al 20% del tipo señalado
para la primera y segunda subasta y, en la tercera, una canti-
dad igual, por lo menos, al veinte por ciento del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco Bilbao-Viz-
caya, Sucursal de Posadas, acompañándose en tal supuesto el
resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.— En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, verificándose los depósitos en cualquiera de las formas esta-
blecidas en el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones consigna-
das en la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no
será admitida la postura.

Cuarta.— Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse en la forma y
plazo previstos en la regla decimocuarta del artículo ciento treinta
y uno de la Ley Hipotecaria.

Quinta.— Los Autos y la certificación del Registro de la Propie-
dad a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.— Las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes
–si las hubiere– al crédito del actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en la

responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Séptima.— Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes a la subasta, salvo la que corresponda al mejor
postor, la que se reservará en depósito como garantía del cumpli-
miento de la obligación, y en su caso como parte del precio de la
venta.

Octava.— Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mismo
momento de la celebración de la subasta, también podrán reser-
varse en depósito las consignaciones de los participantes que así
lo acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios de
la subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros postores y siem-
pre por el orden de las mismas.

Novena.— Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca
hipotecada, conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, de no ser hallado en ella, este edicto servirá igual-
mente para notificación al deudor-demandado del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta
Solar, situado en la Prolongación de la calle Carlos III, de la villa

de La Carlota, sin número de gobierno, procedente de una parcela
situada en el ruedo. Tiene una cabida de 4 áreas y 90 centiáreas,
que linda: Al Norte, con don Doroteo y don Alfonso García Saiz; al
Sur, con resto de la finca matriz; al Este, con don Andrés Gómez
Echevarría; y al Oeste, con la Redonda de la Población.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas, al tomo 1.055,
libro 193 de La Carlota, folio 18, finca registral número 5.485-N.

Dado en Posadas, a martes 2 de mayo del 2000.— El Secretario
Judicial, Juan Calzado Juliá.

POSADAS
Núm. 5.047

Don Juan Calzado Juliá, Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción Número Dos de Posadas (Córdoba), hago
público por el presente:

Que en este Juzgado se siguen autos de Procedimiento Judicial
Sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el n.º 179/
1999, a instancia de Banco de Andalucía S.A., contra don Agustín
Reyes Mengual y doña Josefa Fernández Valor, en los cuales se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, el bien que al
final del presente edicto  se describirá, anunciándose dicha subas-
ta con 20 días de antelación, cuando menos, a los señalamientos
verificados, bajo las siguientes

Condiciones
Primera.— El remate se llevará a cabo en una o varias subastas

habiéndose efectuado el señalamiento simultáneo de las tres pri-
meras que autoriza la regla 7.ª del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: 19 de septiembre del 2000 a sus 11 horas.
Tipo de licitación: 4.000.000 pesetas. No será admisible postura

inferior.
Segunda subasta: 18 de octubre del 2000 a sus 11 horas.
Tipo de licitación: 3.000.000 pesetas. No será admisible postura

inferior.
Tercera subasta: 14 de noviembre del 2000 a sus 11 horas.
Tipo de licitación: Sin sujeción a tipo.
Segunda.— Para tomar parte en la subasta, todos los postores -

a excepción del acreedor demandante- deberán consignar una can-
tidad igual, por lo menos del 20% del tipo señalado para la primera
y segunda subasta y, en tercera, una cantidad igual, por lo menos,
al 20% del tipo señalado para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco Bilbao Vizca-
ya, sucursal de Posadas, acompañándose en tal supuesto el res-
guardo de ingreso correspondiente.

Tercera.— En todas las subastas, desde el anuncio hasta su ce-
lebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
verificándose los depósitos en cualquiera de las formas estableci-
das en el numeral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no será
admitida la postura.

Cuarta.— Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse en forma y pla-
zo previstos en la regla 14.ª del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.



3138 Miércoles, 12 de julio del 2000 B. O. P. núm. 160

Quinta.— Los Autos y la certificación del Registro de la Propie-
dad a que se refiere la regla 4.ª del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.— Las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes -
si las hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Séptima.— Se devolverán las consignaciones efectuadas por los
participantes a la subasta, salvo la que corresponda al mejor pos-
tor, la que se reservará en depósito como garantía del cumplimien-
to de la obligación, y en su caso como parte del precio de la venta.

Octava.— Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mismo
momento de la celebración de la subasta, también podrán reser-
varse en depósito las consignaciones de los participantes que así
lo acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios de
la subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros postores y siem-
pre por el orden de las mismas.

Novena.— Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca
hipotecada, conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, de no ser hallado en ella, este edicto servirá igual-
mente para notificar al deudor-demandado del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta
Casa habitación sita en la calle García Lorca, s/n de gobierno, de

la villa de Posadas, hoy señalada con el n.º 6. Tiene una extensión
superficial de 190 m

2  
y linda por la derecha entrando, con don

Antonio Pérez Herrerías, por la izquierda con don Antonio Lozano
Borjas Aldeas.

Inscripción: Libro 135, tomo 989 de Posadas, folio 221, finca
registral n.º 7.325.

Dado en Posadas, 4 de mayo del 2000.— El Secretario Judicial,
Juan Calzado Julián.

POSADAS
Núm. 5.254

Don Juan Calzado Juliá, Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción Número Dos de Posadas (Córdoba).
Hago público por el presente que en este Juzgado se siguen

Autos de Ejecución número 6/98, a instancia de Hermanos Álvarez
de Almodóvar, Sociedad Limitada, contra don Ricardo Hinojosa
Pistón, en los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, el bien que al final del presente edicto se describirá, anun-
ciándose dicha subasta con veinte días de antelación, cuando me-
nos, a los señalamientos verificados, bajo las siguientes:

Condiciones
Primera.— El remate se llevará a cabo en una o varias subastas,

habiéndose efectuado el señalamiento simultáneo de las tres primeras
que autoriza el artículo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, párrafo
segundo, conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: 12 de septiembre del 2000, a sus 11´45 horas.
Tipo de licitación: 2.327.000 pesetas. No será admisible postura

inferior.
Segunda subasta: 10 de octubre del 2000, a sus 11´45 horas.
Tipo de licitación: 1.745.250 pesetas. No será admisible postura

inferior.
Tercera subasta: 14 de noviembre del 2000 a sus 11´45 horas.
Sin sujeción a tipo.
Segunda.— Para tomar parte en la subasta, todos los postores

–a excepción del acreedor demandante, deberán consignar una
cantidad igual, por lo menos al veinte por ciento del tipo señalado
para la primera y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por ciento del tipo señalado para la
segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco Bilbao-Viz-
caya, Sucursal de Posadas, acompañándose en tal supuesto el
resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.— En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, verificándose los depósitos en cualquiera de las formas esta-
blecidas en el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones consigna-
das en la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no
será admitida la postura.

Cuarta.— Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de
ceder el remate a un tercero, quien habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asistencia del
cesionario que deberá aceptarla; y, todo ello, previa o simultánea-
mente, al pago del resto del precio del remate.

Quinta.— Se convoca esta subasta sin haberse suplido previa-
mente la falta de títulos de propiedad, estándose a lo prevenido en
la regla quinta del artículo ciento cuarenta del Reglamento para la
ejecución de la Ley Hipotecaria; encontrándose a disposición de
los licitadores, en la Secretaría del Juzgado, certificación de car-
gas de los bienes, con los que han de conformarse, sin derecho a
exigir otros.

Sexta.— Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
–si los hubiere– al crédito del actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Séptima.— Se devolverán las consignaciones efectuadas por los
participantes a la subasta, salvo la que corresponda al mejor postor,
la que se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de
la obligación, y en su caso como parte del precio de la venta.

Octava.— Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mismo
momento de la celebración de la subasta, también podrán reser-
varse en depósito las consignaciones de los participantes que así
lo acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios de
la subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros postores y siem-
pre por el orden de las mismas.

Novena.— Sin perjuicio de la que se lleve a cabo, conforme a
los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser
hallado en ella, este edicto servirá igualmente para notificación al
deudor-demandado del triple señalamiento del lugar, día y hora
para el remate.

Bien objeto de subasta
Urbana. Solar que antes fue corral y caballeriza, procedente de

la casa señalada con el número 12 de la calle Morería de la villa de
Almodóvar del Río. Tiene una superficie de 116´36 metros cuadra-
dos. Inscrita al tomo 1.000, libro 93, folio 31, finca número 4.489.

Dado en Posadas, a miércoles 17 de mayo del 2000.— El Se-
cretario Judicial, Juan Calzado Juliá.

POSADAS
Núm. 5.607

Don Manuel J. Molero Cabrilla, Oficial en Funciones de Secretario
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Dos de
Posadas (Córdoba), hago público por el presente:

Que en este Juzgado se siguen autos de Procedimiento Judicial
Sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el n.º 236/
1999, a instancia de Banco de Andalucía S.A., contra don Guillermo
Fernández García y doña Teresa Espejo Vega, en los cuales se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, el bien que al final
del presente edicto  se describirá, anunciándose dicha subasta
con 20 días de antelación, cuando menos, a los señalamientos
verificados, bajo las siguientes

Condiciones
Primera.— El remate se llevará a cabo en una o varias subastas

habiéndose efectuado el señalamiento simultáneo de las tres pri-
meras que autoriza la regla 7.ª del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: 12 de septiembre del 2000 a sus 12 horas.
Tipo de licitación: 10.000.000 pesetas. No será admisible postu-

ra inferior.
Segunda subasta: 10 de octubre del 2000 a sus 12 horas.
Tipo de licitación: 7.500.000 pesetas. No será admisible postura

inferior.
Tercera subasta: 14 de noviembre del 2000 a sus 12 horas.
Tipo de licitación: Sin sujeción a tipo.
Segunda.— Para tomar parte en la subasta, todos los postores -

a excepción del acreedor demandante- deberán consignar una can-
tidad igual, por lo menos del 20% del tipo señalado para la primera
y segunda subasta y, en tercera, una cantidad igual, por lo menos,
al 20% del tipo señalado para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco Bilbao Vizca-
ya, sucursal de Posadas, acompañándose en tal supuesto el res-
guardo de ingreso correspondiente.

Tercera.— En todas las subastas, desde el anuncio hasta su ce-
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lebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
verificándose los depósitos en cualquiera de las formas estableci-
das en el numeral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no será
admitida la postura.

Cuarta.— Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse en forma y pla-
zo previstos en la regla 14.ª del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.— Los Autos y la certificación del Registro de la Propie-
dad a que se refiere la regla 4.ª del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.— Las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes -
si las hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Séptima.— Se devolverán las consignaciones efectuadas por los
participantes a la subasta, salvo la que corresponda al mejor pos-
tor, la que se reservará en depósito como garantía del cumplimien-
to de la obligación, y en su caso como parte del precio de la venta.

Octava.— Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mismo
momento de la celebración de la subasta, también podrán reser-
varse en depósito las consignaciones de los participantes que así
lo acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios de
la subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros postores y siem-
pre por el orden de las mismas.

Novena.— Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca
hipotecada, conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, de no ser hallado en ella, este edicto servirá igual-
mente para notificar al deudor-demandado del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta
Urbana: Edificio sito en la calle carretera 5 de la Aldea de la

Peñalosa, término de Fuente Palmera. Tiene una extensión super-
ficial solar de 120 m2. Inscrita al libro 153, tomo 947, folio 210, finca
7.400.

Dado en Posadas, a 24 de mayo del 2000.— El Oficial en funcio-
nes de Secretario, Manuel J. Molero Cabrilla.

PUENTE GENIL
Núm. 5.061

Doña Marta Romero Lafuente, Juez de Primera Instancia de Puente
Genil, hago saber:

Que en dicho Juzgado y con el n.º 259/1997 se tramita procedi-
miento judicial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Banco Hipotecario de España S.A. contra
don José María García García y doña Ángela María García Esca-
lera, en reclamación de crédito hipotecario, en el que por Resolu-
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de 20 días, el bien que luego se dirá, seña-
lándose para el acto de remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, el día 19 de septiembre del 2000 a las 11’30
horas con las prevenciones siguientes:

Primero.— Que no se admitirán posturas que no cubran el tipo
de subasta.

Segundo.— Que los licitadores para tomar parte en la subasta,
deberán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en
el Banco Bilbao Vizcaya S.A. n.º 1494 0000 18 0259 97, una canti-
dad igual, por lo menos al 20% del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el n.º y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero.— Podrán participar con la calidad de ceder el remate a
terceros.

Cuarto.— En todas las subastas, desde el anuncio hasta su ce-
lebración, podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, haciendo
el depósito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.— Los autos y la certificación del Registro a que se refie-
re la regla 4.ª del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de ma-
nifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si las hubiere, al crédi-
to del actor, quedarán subsistentes, entendiéndose que el rematante

los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. Para el
supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta, se
señala para la celebración de una segunda, el día 26 de octubre
del 2000 a las 11’30, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la
primera subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de
la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitadores en
la segunda subasta, se señala para la celebración de una tercera,
el día 30 de noviembre del 2000 a las 11’30 horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se
celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores para el
caso de no poderse llevarse a efecto en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Urbana: Número 50. Vivienda en planta baja, situada a mano iz-

quierda según se entra en el portal, es de tipo B y tiene su acceso
por el portal n.º 5, situado el segundo a mano derecha entrando, al
pasaje común desde la calle Manuel de Falla, integrante del edifi-
cio sito en las calles Dos de Mayo, Manuel de Falla y Baldomero
Jiménez, sin número de gobierno de la villa de Puente Genil. Tiene
una superficie construida de 78’39 m

2
, y una superficie útil según

cédula de calificación definitiva de 79’45 m
2
. Consta de vestíbulo,

salón-comedor, cocina, distribuidor, un cuarto de baño y 3 dormi-
torios. Linda, mirando el portal desde el patio interior central del
edificio: Al frente, dicho patio; derecha, por el portal de acceso a la
vivienda; izquierda, calle Baldomero Jiménez; y fondo, vivienda tipo
A de sus mismos portal y planta. Le corresponde una cuota de
participación en los gastos comunes del edificio de 1 entero, 298
milésimas por ciento.

Inscripción: Finca n.º 30.374, libro 492, folio 7 de Puente Genil.
Tipo de subasta: CUATRO MILLONES SEISCIENTAS VEINTI-

CINCO MIL PESETAS (4.625.000 pesetas).
Dado en Puente Genil, a 9 de mayo del 2000.— La Juez, Marta

M.ª Romero Lafuente.— El Secretario, firma ilegible.

PUENTE GENIL
Núm. 5.481

Doña Marta Romero Lafuente, Juez de Primera Instancia de Puente
Genil, hago saber:

Que en dicho Juzgado y con el n.º 4/1999 se tramita procedi-
miento judicial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona
“La Caixa” contra don Francisco Ruiz Baena y doña Manuela
Giraldez Saavedra, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por Resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de 20 días, el bien que luego se
dirá, señalándose para el acto de remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 12 de septiembre del 2000 a las
11’30 horas con las prevenciones siguientes:

Primero.— Que no se admitirán posturas que no cubran el tipo
de subasta.

Segundo.— Que los licitadores para tomar parte en la subasta,
deberán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en
el Banco Bilbao Vizcaya S.A. n.º 1494 0000 18 0004 99, una canti-
dad igual, por lo menos al 20% del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el n.º y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero.— Podrán participar con la calidad de ceder el remate a
terceros.

Cuarto.— En todas las subastas, desde el anuncio hasta su ce-
lebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.— Los autos y la certificación del Registro a que se refie-
re la regla 4.ª del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de ma-
nifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si las hubiere, al crédi-
to del actor, quedarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
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los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta,
se señala para la celebración de una segunda, el día 19 de octubre del
2000 a las 11’30, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitadores en
la segunda subasta, se señala para la celebración de una tercera,
el día 23 de noviembre del 2000 a las 11’30 horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la
segunda.”

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se
celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores para el
caso de no poderse llevarse a efecto en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Urbana: Vivienda exterior en planta primera de las altas de tipo 4,

letra A del edificio sito en Puente Genil, en la Avenida del General
Franco, hoy Avenida de la Estación, marcada con el n.º 45 de go-
bierno. Tiene una superficie construida de 95 metros con 83 decí-
metros cuadrados y una superficie útil de 80 metros con 10 decí-
metros cuadrados según cédula de calificación definitiva. Se compo-
ne de vestíbulo, salón-comedor, terraza cocina, lavadero distribui-
dor, un cuarto de baño y tres dormitorios. Según se mira al edificio
desde la Avenida de su situación linda: Frente rellano de escalera,
patio interior de luces y el piso tipo 3 de su propia planta; derecha,
finca de don José Castilla Muñoz; izquierda, rellano de escalera y
el piso tipo 5 de su misma planta y por el fondo, resto de solar
sobre el que se asienta el edificio. Tiene como anejo a esta vivien-
da un cuarto trastero enclavado en la azotea, de tipo 4, con una
superficie útil según cédula de calificación definitiva de 4 metros
cuadrados y según título de 3 metros 30 decímetros cuadrados y
que es el marcado con el número 5.

Cuota: 5 enteros con 183 milésimas por ciento.
Inscripción: Al libro 414, folio 186, finca n.º 24.921, inscripción 3.ª.
Tipo de subasta: SIETE MILLONES NOVECIENTAS NOVENTA

MIL PESETAS (7.990.000 pesetas).
Dado en Puente Genil, a 19 de mayo del 2000.— La Juez, Marta

M.ª Romero Lafuente.— El Secretario, firma ilegible.

LUCENA
Núm. 5.746

Doña Margarita Borrego Carrión, Juez de Primera Instancia Nú-
mero Dos de Lucena, hago saber:

Que en dicho Juzgado y con el n.º 91/1997 se tramita procedi-
miento de Ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Pie-
dad de Córdoba representada por el Procuradora doña Carmen Al-
menara Angulo y defendida por el Letrado don Juan Puebla Arjona
contra don Manuel Moreno Pineda y doña Francisca Bujalance Pi-
neda, en el que por Resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de 20 días, el bien que
luego se dirá, señalándose para el acto de remate tenga lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 18 de septiembre del
2000 a las 12’00 horas con las prevenciones siguientes:

Primero.— Que no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Segundo.— Que los licitadores para tomar parte en la subasta,
deberán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en
el Banco Bilbao Vizcaya S.A. n.º 146800017009197, una cantidad
igual, por lo menos al 20% del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el n.º y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en me-
tálico o cheques.

Tercero.— Únicamente el ejecutante podrá concurrir con la cali-
dad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.— En todas las subastas, desde el anuncio hasta su ce-
lebración, podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, haciendo
el depósito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos de pro-
piedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado donde
podrán ser examinados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas anteriores y

las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin destinar-
se a su extinción el precio del remate y se entenderá que el
rematante las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera su-
basta, se señala para la celebración de una segunda, el día 18 de
octubre del 2000 a las 12’00, sirviendo de tipo el 75% del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las demás preven-
ciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitadores en la
segunda subasta, se señala par la celebración de una tercera, el día 20
de noviembre del 2000 a las 11’00 horas, cuya subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la mis-
ma, el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se
celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
1.ª.— Plaza de aparcamiento situada en la planta sótano del edi-

ficio señalado con el n.º 13 de la Plaza de Andalucía inscrito en el
Registro de la Propiedad de Lucena al tomo 950, libro 823, folio
57, inscripción 1.ª, finca n.º 28.684-33.

Valor de tasación 900.000 pesetas.
2.ª.— Finca urbana n.º 5 vivienda segunda planta alta del edificio

sito en calle San Francisco señalado con el n.º 83 tiene una super-
ficie construida de 122,41 m

2
. Tiene como anexo inseparable un

cuarto trastero en la terraza señalado con el n.º 4. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Lucena al tomo 728, libro 646, folio
124 vuelto, inscripción 4.ª, finca n.º 23.168.

Valor de tasación: 8.568.700 pesetas.
Dado en Lucena a 15 de mayo del 2000.— La Juez Margarita

Borrego Carrión.— El Secretario, firma ilegible.

O T R O S  A N U N C I O S
Caja de Ahorros y

Monte de Piedad de Córdoba
CAJASUR
Núm. 6.683

A N U N C I O
Habiendo sido extraviadas las libretas de ahorro, expedidas por

las Oficinas de esta Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdo-
ba en esta capital, Urbana Las Quemadas, número
300.0185.0003673 y en Aguilar de la Frontera, Urbana Moralejo, nú-
mero 300.0008.0109031, así como las Imposiciones a Plazo Fijo,
expedidas por las Oficinas, de esta capital, Urbana calle Sevilla,
número 340.6000.2953611 y en Posadas, Urbana Gaitán, número
340.6035.2471731, se expedirán duplicados de las mismas si, trans-
curridos quince días a partir de la publicación del presente anun-
cio, no se recibe reclamación alguna de terceros, quedando la
Entidad exenta de toda responsabilidad.

Córdoba, 23 de junio del 2000.— El Subdirector-Secretario Ge-
neral, Gaspar Murillo León.

Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Córdoba

CAJASUR
Núm. 6.858

A N U N C I O
Habiendo sido extraviadas las libretas de ahorro, expedidas por

las Oficinas de esta Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdo-
ba en Puente Genil, Urbana Susana Benítez, números
300.0057.0124886 y 300.0057.0143307, así como las Imposicio-
nes a Plazo Fijo, expedidas por las Oficinas, en esta capital, Urba-
na El Naranjo, número 340.0173.0014902 y en Los Blázquez, nú-
mero 340.6024.5503321, se expedirán duplicados de las mismas
si, transcurridos 15 días a partir de la publicación del presente
anuncio, no se recibe reclamación alguna de terceros, quedando
la Entidad exenta de toda responsabilidad.

Córdoba, 29 de  junio de 2000.— El Subdirector-Secretario Ge-
neral, Gaspar Murillo León.

Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA
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